RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002852, Ent. N° 2137/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la contratación, en régimen de arrendamiento de obra, del consultor Ing. Jairo Romero; 

RESULTANDO: 1) que por llamado público Nº 02/13 realizado en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria – Préstamo 2182 OC/UR, se formuló convocatoria para la selección de un profesional universitario para realizar la consultoría “Implementación de la Inocuidad”, en régimen de arrendamiento de obra;

2) que de acuerdo con los términos de la contratación, se prevé una dedicación de 70 jornadas de trabajo en un calendario no mayor a seis meses a partir de la firma del contrato, con una remuneración de           U$S 50.000 más impuestos, tickets aéreos y gastos;
3) que de acuerdo con el proyecto de contrato, se prevé que el objeto será el desempeño de funciones en el Componente II del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria, obligándose a efectuar los trabajos de acuerdo a los Términos de Referencia que se adjuntan al mismo;

4) que el monto de pago es el referido anteriormente, previniéndose que la forma de pago será: 
i) un 15% al primer informe aprobado; 
ii) 15% con el segundo informe aprobado; 
iii) 15% al tercer informe aprobado; 
iv) 15% al cuarto informe aprobado; 
v) 20% al quinto informe aprobado; y 
vi) 20% al sexto informe aprobado;

5) que de acuerdo con los Términos de Referencia, se prevén como objetivos particulares: 
i) poner en funcionamiento los planes transversales de la Unidad de Gestión de la Inocuidad Alimentaria (UGIA); 
ii) preparar el equipo técnico ministerial para el funcionamiento de la UGIA; 
iii) poner en funcionamiento el análisis de riesgo y dejar coordinadas las áreas y recursos que faciliten un trabajo moderno como Sistema Integral en Inocuidad de los Alimentos; y 
iv) complementar en los contenidos técnicos que formen parte de las Leyes de Inocuidad y de Bioseguridad en proceso; 

6) que habiéndose analizado los antecedentes remitidos por el Ing. Jairo Romero, por nota de fecha 1 de agosto de 2013, la Coordinación del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria – Préstamo 2182 OC/UR, solicitó la contratación del profesional referido, con cargo a los fondos de endeudamiento, del Contrato de Préstamo – 2182 OC/UR;

7) que por informe de la Dirección General de Secretaría del MGAP, se elevan antecedentes al Ministro, dejándose constancia que de acuerdo con lo analizado por el Tribunal Evaluador en base a los méritos, antecedentes y entrevista, el Ing. Jairo Romero es el postulante seleccionado para llevar a cabo la consultoría;

8) que se adjunta informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de fecha 23 de enero de 2014, por intermedio de la cual se deja constancia que el Ing. Jairo Romero no posee antecedentes de sumarios administrativos, ni vínculos funcionales con el Estado; 

9) que por Resolución de fecha 26 de febrero de 2014, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca autorizó la contratación del Ing. Jairo Romero, en régimen de arrendamiento de obra, por el período de seis meses contados a partir de la firma del contrato, con el objeto de realizar la implementación de la Inocuidad en el Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria; 
10) que de acuerdo con lo previsto en la Resolución indicada, el precio del contrato será de U$S 51.932 más IVA, el que se desembolsará de conformidad con el cronograma referido ut supra y será con cargo al Inciso 07, UE 001, Prog. 320, Proyecto 718, Objeto del Gasto 282, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo”;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de préstamos otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que la presente erogación se autoriza en el marco del Préstamo 2182 OC/UR - Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria; 

3) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas         Nº 72, del 23 de mayo de 1996, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra, cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el    Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto derivado de la contratación del Ing. Jairo Romero, por un monto total de hasta U$S 51.932 más IVA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver los antecedentes.
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